
 

LEY N° 5057 

CATASTRO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA 

Visto: La autorización del Gobierno Nacional concedida por Decreto Nº 7855, en el ejercicio de las 
facultades legislativas que le confiere el artículo noveno del Estatuto de la Revolución Argentina, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA Y PROMULGA CON 
FUERZA DE  

Ley: N° 5.057 

Título I 

Aspectos Generales 

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo proseguirá la ejecución del Catastro Territorial de la Provincia por 
intermedio de la Dirección General de Catastro y con sujeción a las bases técnicas y condiciones 
generales determinadas en la presente ley. 

Artículo 2º.- El Catastro Territorial tenderá a lograr la garantía de la propiedad inmobiliaria, mediante 
el ordenamiento de la información jurídica, económica y geométrica, a través de la ejecución de los 
siguientes trabajos: 

a) La confección de registros catastrales, con la especificación de todos los antecedentes y datos 
necesarios para la individualización de cada parcela; 

b) La valuación de las parcelas; 

c) La realización de estudios informativos, estadísticos y económicos destinados a orientar la gestión 
gubernativa. 

*Artículo 3º.- La parcela catastral estará constituida por toda la extensión de terreno sin solución de 
continuidad, perteneciente a un mismo propietario o a varios en condominio y adquirida por uno o más 
títulos de dominio. No se considerarán soluciones de continuidad las separaciones que dentro de un 
mismo inmueble produzcan los caminos, cursos de agua y vías férreas, hasta tanto las fracciones en 
que éstos dividan a la propiedad no queden definidas por operaciones de agrimensura. 

A los inmuebles sujetos al régimen de la Ley Nacional Nº. 13.512 (Propiedad Horizontal) se los 
considerará como una única parcela, llevándose un registro especial de las unidades de dominio 
exclusivo en que se subdividió, conforme al citado régimen. 

Asimismo, serán consideradas parcelas a los fines catastrales y tributarios los inmuebles que sean 
objeto de posesiones 

Artículo 4º.- La ejecución del Catastro comprenderá tres aspectos: la planimetría catastral, la valuación 
y la conservación. 

a) - La planimetría catastral tendrá por objeto la representación gráfica de cada parcela y su ubicación 
en los planos respectivos. 



b) - La valuación tendrá por objeto la determinación racional, objetiva y simultánea del valor de cada 
parcela con fines impositivos y estadísticos. 

c) - La conservación tendrá por objeto reflejar actualizadamente la correcta individualización de las 
parcelas manteniendo una conexión permanente entre el catastro, los protocolos de dominio y el 
padrón de contribuyentes. 

Artículo 5º - Las parcelas catastrales se clasifican en urbanas y rurales. 

Son parcelas urbanas las ubicadas en ciudades, pueblos, villa o en fraccionamientos destinados a 
formación o ampliación de aquéllos. 

Son parcelas rurales aquéllas no comprendidas en la definición del párrafo anterior. 

*Artículo 5º bis.- La Dirección General de Catastro podrá incorporar de oficio como unidades 
tributarias, inmuebles -incluyendo unidades habitacionales o con otros destinos- cuyos límites y demás 
atributos no hayan sido determinados mediante un plano visado por dicho organismo, y/o 
fraccionamientos no autorizados conforme normas vigentes, sin aprobación y/o visación, siempre que 
sean susceptibles de ser identificables en los registros gráficos. 

Para su incorporación la Dirección considerará los antecedentes y documentación obrantes en los 
organismos públicos y empresas prestatarias de servicios a la propiedad inmueble, declaraciones 
juradas presentadas, censos, teledetección, relevamientos catastrales masivos y/o cualquier otro 
elemento que resulte hábil a los fines previstos en la presente Ley, encontrándose facultada para 
establecer los requisitos, condiciones y/o formalidades a cumplimentar en cada caso. 

La valuación de la tierra y de las mejoras correspondientes a las unidades tributarias serán practicadas 
conforme los procedimientos y métodos fijados en la presente Ley. 

La incorporación de los inmuebles y/o fraccionamientos como unidades tributarias al catastro es 
realizado, exclusivamente, con fines tributarios y/o catastrales, sin que ello exima al propietario al 
cumplimiento de las normas legales sobre loteo o subdivisión aplicables. La Dirección habilitará para 
cada una de ellas una cuenta tributaria a nombre del titular registral de la mayor superficie. 

De la existencia de las unidades tributarias deberá dejarse constancia en los certificados catastrales e 
informes que se expidan sobre la parcela. 

*Artículo 5º ter.- Las Cuentas Tributarias que se habiliten en virtud de lo dispuesto por el artículo 5º 
bis de esta Ley, tendrán vigencia a partir del día 1 de enero del año siguiente a la fecha de 
incorporación a los registros catastrales de las unidades tributarias y hasta el 31 de diciembre del año 
de visación de las operaciones de agrimensura o de la inscripción en el Registro General de la 
Provincia, según corresponda. 

La cuenta correspondiente a la parcela de mayor superficie donde se encuentran las unidades 
tributarias se inactivará a partir de la fecha de vigencia de las cuentas tributarias generadas por cada 
unidad tributaria, sin perjuicio de las deudas que pudieren existir con anterioridad sobre dicha cuenta 
de origen, ni de aquellas retroactividades que pudieran corresponder por detección de mejoras no 
declaradas, diferencias en la superficie del terreno u otros supuestos contemplados por la Ley. 

 

 



Título II 

Planimetría Catastral 

Artículo 6º - La Dirección General de Catastro realizará por sí, o por terceros, la planimetría catastral 
del territorio de la provincia, la cual deberá concretarse sobre la base del registro gráfico de los 
inmuebles privados y públicos, el que se configurará, definitivamente, con armonía y ajuste a los 
aspectos jurídicos y económicos para lograr la individualización de la propiedad raíz. 

Artículo 7º - El Poder Ejecutivo fijará las normas a que debe ajustarse la confección de la planimetría 
catastral, atendiendo a las características particulares de cada zona y acorde con el valor de la 
documentación gráfica existente. 

Artículo 8º - Las normas para la confección de la planimetría catastral deberán contener disposiciones 
que permitan el aprovechamiento de las mediciones y documentaciones destinadas a la elaboración de 
la Carta, ordenada por la Ley Nacional Nº 12.696, como así también de toda la documentación gráfica 
y cartográfica existente, evitando la realización de trabajos superpuestos, cuando el grado de exactitud 
resulta armónico con el fijado para la planimetría que se confeccione. 

 

Título III 

Valuación de las Parcelas 

Generalidades 

Artículo 9º - La valuación de cada parcela se determinará sumando al valor de la tierra el de las 
mejoras. 

En las parcelas sujetas al régimen de la Ley Nacional Nº. 13.512, la valuación se efectuará para cada 
unidad de dominio exclusivo, sumando a la valuación de las mejoras propias la proporción que le 
corresponda sobre la valuación de la tierra libre de mejoras y de las mejoras comunes. 

*Artículo 10º - A los efectos de esta Ley, entiéndanse por mejoras: 

1. Mejoras cubiertas: toda edificación de carácter permanente, susceptible de ser computada en metros 
cuadrados de superficie cubierta. Exclúyense de esta definición los depósitos de fluidos salvo lo 
dispuesto en el inciso siguiente, silos, hornos y sepulcros, y 

2. Accesiones o mejoras descubiertas: las instalaciones, obras accesorias y otras mejoras no cubiertas 
incorporadas a la parcela con carácter permanente; quedan incluidas en este concepto tipologías tales 
como piletas de natación, canchas de deporte, etc. 

*Artículo 10 bis.- La Dirección General de Catastro podrá incorporar de oficio mejoras o accesiones 
no declaradas, a través de inspecciones, constataciones, relevamientos aerofotogramétricos, 
fotointerpretaciones de vistas aéreas, intercambio de datos oficiales con otros entes catastrales y/o 
recaudadores, empresas y/o cooperativas de servicios públicos, interpretación de imágenes satelitales u 
otros métodos directos. 

*Artículo 11º - La Dirección General de Catastro efectuará periódicamente el revalúo general de las 
parcelas urbanas en las fechas que determine el Poder Ejecutivo. 



En estos revalúos generales se determinarán valores que, con las excepciones previstas en el artículo 
23 de esta Ley, resultarán de aplicación hasta la entrada en vigencia de un nuevo revalúo general, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de esta normativa. 

El revalúo general será practicado conjunta o separadamente en base a las declaraciones juradas de los 
propietarios o poseedores a título de dueño, o de oficio por la Dirección General de Catastro. 

Si fuera por declaraciones juradas de los responsables, los mismos estarán obligados a presentar, en 
oportunidad de cada revalúo general, una declaración jurada con respecto a las parcelas de su 
propiedad o posesión, que deberán contener todos los elementos, datos y características que permitan 
la individualización y valuación de las parcelas y de acuerdo a las normas que expresamente se 
establezcan al ordenar dicha operación. Asimismo, la Dirección General de Catastro podrá verificarlas 
para comprobar su exactitud o determinar con los elementos o antecedentes que posea, la valuación 
final de las parcelas. 

*Artículo 12º - El revalúo general de las parcelas rurales se efectuará en las fechas que fije el Poder 
Ejecutivo, mediante la convocatoria de los Jurys de Valuación, establecidos en el art. 20º. 

Artículo 13º - La Dirección General de Catastro realizará los estudios y estadísticas necesarias que 
permitan al Poder Ejecutivo proyectar anualmente los coeficientes de actualización de las valuaciones 
a los fines tributarios. 

Sistemas de Valuación 

Artículo 14º - El valor de la tierra libre de mejoras se determinará en la siguiente forma: 

a) En las parcelas urbanas se multiplicará la superficie de la parcela por el valor unitario básico, 
corregido de acuerdo a las normas y tablas que fije la Dirección General de Catastro. 

b) En las parcelas rurales se multiplicará la superficie de la parcela por el valor unitario que le 
corresponda según su ubicación. 

*Artículo 15º - El valor de las mejoras se determinará: 

a) Mejoras cubiertas: multiplicando su superficie por el valor unitario básico que le corresponda de 
acuerdo al tipo de edificación, corregido conforme a las normas y tablas que fije la Dirección General 
de Catastro, y 

b) Accesiones o Mejoras descubiertas: Las accesiones o mejoras descubiertas se valuarán en un cinco 
por ciento (5%) de las mejoras cubiertas cuando en la parcela exista una sola accesión o mejora 
descubierta, y en un diez por ciento (10%) de dicha valuación cuando exista más de una accesión. En 
ambos casos se tomará como mínimo la valuación correspondiente a cien metros cuadrados (100 m2) 
de superficie cubierta de una edificación de tercera categoría y como máximo la valuación 
correspondiente a seiscientos metros cuadrados (600 m2) de una edificación de segunda categoría de 
acuerdo al valor de reposición que fije anualmente la Dirección General de Catastro. 

Las parcelas sin mejoras cubiertas se consideran baldías, aplicándose, a los fines de la valuación de las 
mejoras descubiertas, el valor mínimo referido precedentemente. 

 



En las parcelas sujetas al régimen de la Ley Nacional Nº 13.512, la valuación de las mejoras 
descubiertas se efectuará aplicando el porcentaje referido sobre la valuación de las mejoras cubiertas 
totales de cada unidad funcional. 

Cuando las edificaciones y accesiones fueran consecuencia de asentamientos informales no 
consentidos por el propietario, las mismas no serán objeto de valuación, debiendo quedar constancia 
de tal situación en el legajo parcelario. Se considerará que el asentamiento es no consentido cuando el 
propietario haya formulado denuncia por usurpación y/o iniciado acciones judiciales tendientes a la 
desocupación del inmueble. 

*Artículo 16º - En las parcelas rurales no se valuarán las mejoras cubiertas que estén destinadas a la 
guarda de lo producido por la actividad agropecuaria, maquinarias o herramientas destinadas a la 
explotación agrícola, animales o vivienda de quienes realicen tal explotación. 

 

En lo referido a las accesiones o mejoras descubiertas, cuando no existan mejoras cubiertas 
susceptibles de valuación, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley para parcelas sin 
mejoras cubiertas o baldías. 

Artículo 17º - Cuando dentro de un radio municipal existan zonas específicamente destinadas a 
actividades de explotación del suelo (agropecuarias o mineras), se considerarán a los fines de su 
valuación como parcelas rurales. La ubicación y límites de estas zonas deberán ser aprobadas por el 
Poder Ejecutivo, desde cuya fecha tendrán vigencia, salvo que lo fuere a pedido de parte interesada, en 
cuyo supuesto regirán retroactivamente al momento de la petición con relación al peticionante. 

*Artículo 18º - Los valores unitarios básicos de la tierra urbana libre de mejoras y de las mejoras, 
serán determinados por la Dirección General de Catastro en ocasión de cada revalúo general o en 
oportunidad de establecer nuevos valores, según corresponda, de acuerdo a los sistemas que se 
enuncian en la presente Ley. 

 

*Artículo 19º - El valor unitario básico de la tierra libre de mejoras para parcelas urbanas se 
establecerá por cuadras o zonas y será el valor venal medio de los últimos dos (2) años. Para la 
determinación de este valor se considerarán los precios fijados por la oferta y la demanda, por 
sentencias judiciales, por informes de entidades bancarias o inmobiliarias y los registrados en 
transferencias. A falta de información referida al lugar se utilizará el método comparativo. 

Estos valores serán aprobados por la Dirección General de Catastro en ocasión de cada revalúo general 
o cuando deban fijarse nuevos valores como consecuencia de la visación de operaciones de 
agrimensura. 

*Artículo 20º - “La representación de los contribuyentes en cada Jury Departamental será ejercida por 
un propietario elegido entre los diez de mayor acervo inmobiliario rural en el Departamento 
respectivo, un representante de las Sociedades Rurales y un representante de las Cooperativas 
Agropecuarias,”debiendo decir: “La representación de los contribuyentes en cada Jury Departamental 
será ejercida por un propietario rural elegido en el Departamento respectivo, un representante de 
entidades gremiales empresariales rurales que existan en el Departamento, y un representante de las 
Cooperativas Agrícolas - Ganaderas o Agropecuarias”. La elección de los mismos se hará conforme la 
reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 



*Artículo 21º - El valor unitario de la tierra libre de mejoras de parcelas rurales se determinará en 
relación al valor productivo de la tierra. Su determinación se hará por zonas de características 
agroeconómicas homogéneas, considerando a tal efecto los valores de mercado, explotaciones 
agropecuarias dominantes y las condiciones agroecológicas y económicas características. También la 
Dirección fijará valores por hectárea en consideración a otros destinos especiales de la parcela, tales 
como turismo, esparcimiento, etc., en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 

*Artículo 22º - Para la determinación del valor unitario básico de las mejoras cubiertas se procederá de 
la siguiente forma: 

 

a) Se tomará el setenta por ciento (70%) del valor de costo de construcción por metro cuadrado de una 
vivienda tipo que determina la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia para la ciudad de 
Córdoba; 

b) Al mismo se le aplicará un coeficiente menor que uno (1), que determinará anualmente la Dirección 
General de Catastro para obtener el valor unitario del metro cuadrado cubierto de una construcción 
tipo; 

c) El valor unitario del metro cuadrado cubierto se dividirá por sesenta y cuatro (64) para obtener el 
valor punto por metro cuadrado de construcción; 

d) El valor unitario básico de la mejora cubierta se calculará multiplicando el valor punto por el 
puntaje que corresponda a la construcción en función de su tipología, características constructivas y 
demás aspectos que incidan sobre el valor. 

Anualmente, la Dirección General de Catastro en base a lo establecido en el presente artículo, aprobará 
el valor punto por metro cuadrado a nuevo de las construcciones, que regirá a partir del año siguiente. 

 

El valor de las mejoras cubiertas resultará de multiplicar el valor unitario básico por la superficie de la 
construcción. 

 

*Artículo 23º - Entre uno y otro revalúo general, las valuaciones se modificarán en los siguientes 
casos: 

 

a) Mejoras cubiertas y las descubiertas: 

1) El valor de las mejoras será modificado todos los años mediante una fórmula de depreciación del 
valor a nuevo que corresponda según el puntaje de la construcción, calculado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 de esta Ley. Dicha fórmula se aplicará en atención a la antigüedad de la 
construcción y respondiendo a criterios técnicos normalmente utilizados por los organismos oficiales 
de tasaciones; 

2) Cuando se introduzcan, modifiquen o supriman. 



 

b) Valores unitarios básicos de la tierra libre de mejoras: 

1) Cuando se ejecutaren obras públicas o privadas que incidan directamente sobre el valor de los 
inmuebles, tales como pavimento, provisión de agua corriente, cloacas, electrificación, sistemas de 
riego o similares; 

2) Modificación del estado parcelario por unificación, subdivisión o cualquier otra operación de 
agrimensura que genere nuevas parcelas; 

3) Error en la individualización o clasificación de las parcelas, o en el cálculo de la valuación; 

4) Cambio de clasificación de las parcelas; 

5) Rectificación de la superficie del terreno; 

6) Reconocimiento, desaparición o modificación de desmejoras; 

7) Cuando cambie el valor unitario de la tierra libre de mejoras en los supuestos previstos en la 
presente Ley; 

8) Cuando se modifique la situación catastral por incorporación de unidades tributarias. 

*Artículo 24º - Las valuaciones de parcelas urbanas y rurales resultantes de un revalúo general tendrán 
vigencia desde el año siguiente a aquél en que fuera aprobado el revalúo. 

*Artículo 25º - Las valuaciones que resulten de considerar las circunstancias señaladas en el art. 23º 
regirán desde el año siguiente a la fecha de la resolución que las imponga salvo los casos siguientes: 

 

a) Cuando se introduzcan, modifiquen o supriman mejoras, la nueva valuación regirá desde el año 
siguiente a la fecha de esos hechos. 

 

b) Cuando se rectifiquen errores de individualización o clasificación de las parcelas o en el cálculo de 
su valuación, la nueva valuación tendrá la misma vigencia que la rectificada. 

 

c) Cuando se rectifique la superficie del terreno, la nueva valuación regirá desde el año de aprobación 
de las operaciones técnicas que dieron origen a la rectificación, sin perjuicio de lo establecido por el 
Código Tributario respecto de propiedades empadronadas con menor superficie que la real. 

 

d) Cuando se reconozcan desmejoras, la nueva valuación regirá desde el año de solicitadas, siempre 
que se solicite antes del vencimiento del plazo para el pago sin multa del impuesto inmobiliario. 

 



e) Cuando se compruebe la desaparición o modificación de desmejoras reconocidas, la nueva 
valuación regirá desde el año siguiente al de la comprobación, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
normas del Código Tributario y en las leyes fiscales especiales. 

 

f) Cuando se concede rebaja en el aforo, en los términos del art. 30º, la nueva valuación tendrá 
vigencia desde el año en que se solicite. 

Desmejoras 

 

Artículo 26º - Se consideran desmejoras a las superficies ocupadas por lagunas, cañadas, médanos y 
cualquier otra circunstancia natural que disminuya sensiblemente la aptitud de la tierra para la 
explotación agropecuaria, no considerándose como tales a las plagas agrícolas. Cuando la desmejora 
obedezca a fenómenos accidentales (inundaciones, sequía, etc.), o se trate de terrenos susceptibles de 
saneamiento o corrección del suelo mediante la ejecución de obras o explotación racional, se harán 
constar estas circunstancias para considerar esa situación en las reuniones de los Jurys previstas en el 
artículo 20º. 

Artículo 27º- Todo propietario de parcelas rurales que se encuentren afectadas por desmejoras, podrá 
solicitar el reconocimiento de las mismas ante la Dirección General de Catastro, siempre que esas 
desmejoras no hayan sido tenidas en cuenta para la fijación de los valores zonales que establece el Art. 
21º. 

 

El plazo máximo de reconocimiento de las desmejoras será de diez años, sin perjuicio de las 
ampliaciones que puedan acordarse en virtud de la subsistencia de las circunstancias motivantes de tal 
reconocimiento. El Poder Ejecutivo, con carácter general y en atención a la naturaleza de las 
desmejoras, determinará reglamentariamente el plazo máximo que corresponda para las mismas. 

Artículo 28º - El Poder Ejecutivo establecerá los requisitos que deberán llenar quienes soliciten el 
reconocimiento de desmejoras, que serán verificadas por personal de la Dirección General de Catastro, 
siendo los gastos que ello origine por cuenta de los solicitantes cuando resulte infundada la petición. 

Artículo 29º - El reconocimiento de desmejoras importa la rebaja del valor básico en la proporción de 
aquéllas y conforme a la siguiente tabla, que el Poder Ejecutivo podrá ampliar y subclasificar: a) 
lagunas permanentes de aguas amargas o impotables, hasta el 90%; b) cañadas o bañados, con suelos 
parcialmente degradados hasta el 40%; c) terrenos inaptos para cultivo por exceso de salinidad, 
rocallosos, arenosos, toscas, hasta el 60%; d) médanos o suelos degradados sin cohesión, fijados hasta 
el 30% y sin fijar hasta el 60%. 

Artículo 30º - Todo propietario de parcelas rurales cuyas características hagan excepción a las 
generales de la zona donde se ubiquen, podrá pedir una rebaja del aforo correspondiente, la que en 
ningún caso podrá superar el 30%. Es condición para la procedencia de esta solicitud que las 
condiciones propias de la parcela rural que la motiva, no hayan sido tenidas en cuenta por el Jury en la 
fijación del aforo. 

 



El Poder Ejecutivo establecerá los requisitos que deberán cumplir quienes soliciten rebaja en el aforo. 
Los gastos que demanden las inspecciones correspondientes serán por cuenta de los solicitantes, 
cuando resulte infundada la solicitud. 

Notificaciones y Reclamos 

 

*Artículo 31º - La notificación de la valuación fiscal operará anualmente a través de la liquidación 
correspondiente al primer vencimiento general del Impuesto Inmobiliario, a cuyo fin y ante la 
eventualidad en que el contribuyente o responsable no la hubiere recibido, deberá requerirla a la 
Dirección de Rentas de conformidad a lo dispuesto por el artículo 40, inciso 11 del Código Tributario. 

 

Quienes no estuvieran de acuerdo con la valuación asignada a sus inmuebles podrán presentar su 
reclamo, antes del primer vencimiento general del gravamen ante la Dirección de Catastro, el que se 
tramitará dentro del marco previsto por la Ley de Procedimiento Administrativo - Ley Nº 6658 -. 

 

Cuando prosperara el reclamo, la nueva valuación tendrá la vigencia que según el caso establece el 
artículo 25 de la presente Ley”. 

Artículo 32º - Contra las resoluciones que dicte la Dirección General de Catastro para las 
reclamaciones previstas en el artículo anterior, el contribuyente o responsable podrá interponer los 
recursos previstos en la Ley de Trámite Administrativo. 

 

 

 

 

Título IV 

 

 

 

Conservación 

 

 

 

Artículo 33º - La Dirección General de Catastro llevará registros catastrales de todos los inmuebles de 
la Provincia, manteniendo actualizada la información inmobiliaria. 



*Artículo 34º - Previamente a la realización de actos traslativos de dominio o modificatorios de los 
mismos y como condición para su inscripción en el Registro General, deberá recabarse el Certificado 
Catastral correspondiente. Dicho certificado, que deberá expedirse en un plazo no mayor de 48 horas, 
contendrá la nomenclatura catastral del inmueble y las referencias a plano aprobado. 

 

Los Escribanos o Funcionarios que autoricen los documentos traslativos o modificatorios del dominio 
deberán consignar, además de las dimensiones y referencias del título, las que correspondan al plano 
respectivo. 

 

*Artículo 35º - La Dirección de Catastro incorporará las zonas o sectores al régimen establecido en el 
artículo anterior, de conformidad al grado de perfección alcanzado por el registro catastral. 

 

Será exigible el cumplimiento del artículo anterior a los noventa (90) días corridos como mínimo, de 
la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución de la Dirección de Catastro. 

Artículo 36º - Si la transmisión o modificación del dominio del inmueble importa un parcelamiento o 
fraccionamiento del mismo, o modificación en las formas o medidas perimetrales o de superficie, será 
obligatoria la presentación de planos visados por la Dirección General de Catastro, como requisito 
necesario para su anotación en el Registro General. Igual obligación regirá en los casos contemplados 
por el Art. 281º de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 37º - Para efectuar la anotación en el Registro General deberá acompañarse a los expedientes 
judiciales o testimonio de las escrituras públicas, el certificado catastral, cuando corresponda, y los 
formularios que disponga la reglamentación de la presente ley con el objeto de que tomen razón del 
acto las Direcciones Generales de Rentas y Catastro. 

Artículo 38º - Cuando la Dirección General de Catastro comprobare la superposición de títulos sobre 
una misma parcela, notificará esta situación al Registro General, el que insertará en los respectivos 
asientos notas marginales donde se indique la superposición. 

 

El Registro General informará estas circunstancias en los certificados de subsistencia de dominio que 
produzca y los funcionarios o escribanos que labren instrumentos públicos en que se transmitan 
derechos sobre dichas parcelas están obligados a dejar constancia en los mismos de esta información. 

Artículo 39º - El Registro General no podrá inscribir acto ni contrato alguno relacionado con la 
transmisión, división o modificación del dominio de inmuebles si no se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, no pudiendo ordenarse por vía alguna inscripción en contra de las 
presentes disposiciones. 

*Artículo 40º - Las parcelas donde no pueda establecerse el titular de dominio, se registrarán como de 
propietarios desconocidos, dejando constancia de quienes las poseen o aleguen derechos sobre ellas. El 
empadronamiento de la parcela posesoria lo es al sólo efecto catastral y tributario, sin perjuicio de los 
derechos de terceros, debiendo dejarse expresa constancia de ello en toda documentación que se 
expida sobre dichas parcelas posesorias. 



 

 

 

 

Título V 

 

 

 

Régimen de Mensuras 

 

 

 

*Artículo 41º - La Dirección General de Catastro tendrá a su cargo el contralor de las operaciones de 
agrimensura, debiendo: 

a) Informar sobre el mérito técnico y la correcta aplicación del título al terreno en los deslindes y 
mensuras judiciales y administrativas. 

 

b) Informar exclusivamente sobre el mérito topográfico de las simples mensuras y peritajes judiciales. 

 

c) Visar las operaciones que servirán para la división de condominios o particiones hereditarias. 

 

d) Aprobar las operaciones que servirán de base para iniciar acciones posesorias. 

 

e) Visar las operaciones que se realicen en virtud de los Arts. 34º y 36º de la presente Ley. 

 

f) Informar sobre las operaciones que servirán para la determinación de radios municipales. 

 

g) Asesorar en la determinación de los límites provinciales, departamentales y pedáneos e intervenir en 
la demarcación de los mismos. 



Artículo 42º - Los Tribunales no podrán aprobar particiones en juicios sucesorios ni dictar autos 
aprobatorios de división de condominio, sin la previa visación dispuesta en los incisos c) y e) del 
artículo anterior. 

Artículo 43º - El Poder Ejecutivo fijará los requisitos que deberán reunir las operaciones de 
agrimensura que se realicen en el territorio de la Provincia, teniendo en cuenta las distintas 
condiciones zonales y el estado del Registro Gráfico. 

Artículo 44º - Los profesionales que suscriban trabajos catastrales, mensuras o divisiones, ya sean 
judiciales, administrativas o particulares y que no dirijan personalmente los trabajos, o incurran en 
errores de medición o cálculo inexcusables o presenten planos con datos fraguados o adulterados, 
serán responsables ante sus comitentes y la Administración, de los gastos que demande la rectificación 
de los planos y de los títulos que en ellos se originen. Asimismo serán pasibles de suspensión de la 
matrícula por el término de un mes a un año, sin perjuicio de las responsabilidades penales que le 
pudieran corresponder. 

 

La aplicación de esta penalidad será dispuesta por el Consejo Profesional de la Ingeniería y 
Arquitectura, debiendo considerarse este artículo como complementario de las disposiciones del 
decreto-ley 1332-C/56. 

 

 

 

 

Título VI 

 

 

 

Deberes de los Propietarios, Poseedores, 

 

Simples Tenedores y Funcionarios Públicos 

 

 

*Artículo 45º - Los propietarios, poseedores, simples tenedores y funcionarios públicos estarán 
obligados a: 

a) Permitir las inspecciones, verificaciones y mediciones que efectúe la Dirección General de Catastro. 

 



b) Contestar en los términos establecidos cualquier pedido de informes o aclaraciones respecto a los 
inmuebles que posean u ocupen. El Poder Ejecutivo fijará dichos términos. 

 

c) Denunciar, dentro de los sesenta (60) días de producido, cualquier cambio en sus inmuebles que 
pueda modificar la valuación, tales como la introducción o supresión de mejoras, riego, desaparición 
de desmejoras, subdivisión o unificación. Esta enumeración no es taxativa. 

 

d) Exhibir para consulta los títulos de propiedad, planos, contratos y toda otra documentación relativa 
a sus inmuebles. 

Artículo 46º - Las Municipalidades no otorgarán certificado final de obra, sin la previa presentación 
ante ellas de la denuncia de introducción de mejoras realizadas. Estas denuncias serán elevadas a la 
Dirección General de Catastro. 

Sanciones 

 

*Artículo 47º - Los propietarios, poseedores, simples tenedores y funcionarios públicos que no 
cumplimenten lo dispuesto en los anteriores artículos, serán pasibles de las siguientes sanciones: 

 

a) A los propietarios, poseedores y simples tenedores que no permitan las inspecciones, verificaciones 
o no contesten los pedidos de información o de aclaración, se les aplicarán las multas que el Código 
Tributario establece para el incumplimiento de los deberes formales. 

 

b) A los funcionarios públicos que no den cumplimiento al Art. 45º se les impondrán sanciones 
disciplinarias, de acuerdo a la gravedad de la infracción cometida. 

 

c) A los propietarios, poseedores o simples tenedores que no denuncien la introducción de mejoras 
motivo de imposición en el término establecido en el Artículo 45 de la presente Ley, se les aplicará 
una multa cuyo monto resultará del producto del monto mínimo del Impuesto Inmobiliario Básico 
fijado anualmente para los inmuebles urbanos (edificados) o inmuebles rurales según el caso, por cada 
cien (100) metros cuadrados de superficie o metros cúbicos de volumen o fracción menor, de mejora 
no denunciada y de la cantidad de períodos fiscales involucrados, no prescriptos. Estas denuncias se 
efectuarán mediante declaración jurada, en formularios que proveerá la Dirección de Catastro, y se 
aportarán todos los datos que en los mismos se requieran. 

Las omisiones injustificadas o falseadas en que incurran los declarantes, al proporcionar información 
que produzca como resultado una menor imposición, serán sancionadas con una multa de igual 
magnitud a la establecida en el primer párrafo del presente inciso. 

 



Contra las resoluciones que apliquen las sanciones podrán interponerse los recursos establecidos en la 
Ley de Procedimientos Administrativos -Ley Nº 6658- 

 

A los fines del cobro judicial de las multas impuestas por la Dirección de Catastro constituirá título 
ejecutivo hábil y suficiente una copia, debidamente certificada por funcionario habilitado, de la 
resolución administrativa que impone la misma y de su constancia de notificación. 

 

 

 

 

Título VII 

 

 

 

Disposiciones Generales 

 

 

 

Artículo 48º - La Dirección General de Catastro, para el mejor cumplimiento de sus funciones, 
procederá a una racional descentralización, por medio de sus Distritos Catastrales, cuya jurisdicción se 
adecuará a las necesidades y programas de la Repartición. 

Artículo 49º - El Director General de Catastro en la gestión de la Repartición a su cargo, interpretará y 
aplicará la presente Ley, mediante normas, disposiciones y resoluciones de carácter general que 
deberán publicarse en el Boletín Oficial y desde cuya fecha tendrán vigencia. Podrá delegar funciones 
ejecutivas en los Jefes de los Distritos Catastrales y rever las resoluciones dictadas por ellos. 

Artículo 50º - Para desempeñar los cargos de Director y Subdirector de la Dirección General de 
Catastro deberán llenarse las siguientes condiciones: 

 

a) Poseer título de Ingeniero Geógrafo, Ingeniero Agrimensor, Ingeniero Geodesta, Agrimensor o 
Ingeniero Civil. 

 

b) Tener como mínimo diez años de ejercicio como profesional de la Agrimensura o haber acreditado 
vocación y condiciones destacadas en los trabajos realizados de Agrimensura o Catastro. 



 

c) Tener como mínimo una residencia de dos años dentro del territorio de la Provincia. 

Artículo 51º - Se declara obligatorio el intercambio de informaciones entre la Dirección General de 
Catastro y las Municipalidades de la Provincia, para la mayor perfección y depuración gradual de sus 
respectivos registros. 

 

El Poder Ejecutivo gestionará, asimismo, el mantenimiento de relaciones con reparticiones nacionales 
con las que sea posible intercambiar informaciones. 

Artículo 52º - A los fines del cumplimiento de las funciones específicas de la Dirección General de 
Catastro, y a su solicitud, las reparticiones dependientes del Estado provincial, deberán suministrar 
copias del material topográfico y cartográfico de que dispongan. 

Artículo 53º - Los registros de la Dirección General de Catastro son públicos. 

Consejo Inmobiliario 

 

Artículo 54º - A fin de asegurar la coordinación de la labor que cumplen las reparticiones vinculadas al 
régimen inmobiliario, al par que disponer de un ente asesor sobre la misma materia, créase el Consejo 
Inmobiliario Provincial, que estará presidido por el señor Subsecretario de Hacienda e integrado por 
los Directores Generales de Catastro, Rentas y Registro General y el Director del Centro de 
Procesamiento Electrónico de Datos. 

 

Serán funciones del Consejo Inmobiliario Provincial: 

 

a) Dictar las normas que permitan asegurar la coordinación y colaboración recíproca de las distintas 
reparticiones, facilitando los accesos a la información y evitando la realización de estudios 
superpuestos. 

 

b) Proponer al Poder Ejecutivo las normas de carácter general que correspondan ser dictadas en 
relación con el régimen inmobiliario. 

 

c) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre todo aquello vinculado al régimen inmobiliario y muy 
particularmente en lo relativo a materia tributaria. 

 

d) Asesorar a las Municipalidades que lo soliciten sobre materia inmobiliaria y tributaria. 

 



El Consejo Inmobiliario Provincial será asistido por una Secretaría Ejecutiva, cuyas funciones serán 
fijadas por aquél. 

 

 

 

 

Título VIII 

 

 

 

Disposiciones Transitorias 

 

 

 

*Artículo 55º - La Dirección General de Catastro iniciará de inmediato un revalúo general de las 
parcelas urbanas, para adecuar las valuaciones al régimen de la presente ley. 

Las nuevas valuaciones regirán desde el año mil novecientos sesenta y nueve. 

 

*Artículo 55º bis - Las accesiones o mejoras descubiertas definidas en el artículo 10 de la presente 
Ley, serán incluidas en la valuación de cada inmueble, según corresponda, resultando de aplicación 
para la liquidación del impuesto inmobiliario de la anualidad 2009. 

 

*Artículo 56º - Hasta tanto la Dirección General de Catastro practique la valuación de las parcelas en 
la forma prevista en la presente ley, se tendrá por válidas a todos sus efectos, las valuaciones fiscales 
determinadas conforme al régimen legal que por esta ley se modifica. 

*Artículo 56º bis - Las valuaciones fiscales determinadas conforme al régimen legal vigente se tendrán 
por válidas a todos sus efectos, hasta tanto se ejecute lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la 
presente Ley. 

*Artículo 57º - Hasta tanto no sean exigibles las disposiciones del Art. 34 en el Departamento Capital, 
continuará en vigencia el régimen de "visación de transferencias" establecido en el decreto 2637-B/53. 

*Artículo 58º - La presente ley entrará a regir el día de su promulgación. 

*Artículo 59º - Deróganse la Ley de Catastro Nº 3881 y todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 



*Artículo 60º - Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Oficial. 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: CABALLERO 

 

GENERALIDADES: 

 

FECHA DE SANCION: 31.12.68 

 

PUBLICACION: B.O. 13.01.69 

 

CANTIDAD DE ARTICULOS: 60 

 

INFORMACION COMPLEMENTARIA: 

 

OBSERVACIÓN: REGLAMENTADA POR DECRETO Nº 7949/69 (NO FUE PUBLICADO EN 
B.O.). 

 

OBSERVACIÓN: POR ART. 24º L. Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), SE ESTABLECE QUE TODAS 
LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LA PRESENTE LEY, POR LA SUPRA 
MENCIONADA, ENTRARÁN EN VIGENCIA A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2013. 

OBSERVACIÓN: POR DECRETO Nº 1180/12 (B.O. 15.11. 2012), SE AUTORIZA A LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO, A GENERAR UNIDADES TRIBUTARIAS Y A HABILITAR LAS 
CUENTAS TRIBUTARIAS PROVISORIAS DE FRACCIONAMIENTOS POR LOS CUALES NO 
SE POSEEN PLANOS DEFINITIVOS, PARA AQUELLOS SUJETOS QUE, AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, HAN RESULTADO ADJUDICATARIOS DE LOTES Y/O UNIDADES 
HABITACIONALES POR PARTE DE ASOCIACIONES CIVILES Y/O MUTUALES, QUE 
TENGAN COMO OBJETO SOCIAL LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA SUS 
ASOCIADOS Y/O PROGRAMAS DE AYUDA MUTUA Y ESFUERZO PROPIO. ESAS 
CUENTAS TENDRÁN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA UNO (1) DE ENERO DEL AÑO 
SIGUIENTE, Y DEBERÁ PRACTICAR LA VALUACIÓN DE LOS LOTES DE ACUERDO A LO 
PREVISTO EN LA PRESENTE LEY. 

 

OBSERVACIÓN: POR ART. 1º DEC. Nº 699/03 (B.O. 30.04.03), SE AUTORIZA A LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO A VALUAR PROVISORIAMENTE LAS PARCELAS OBJETO DE 
SUBDIVISIONES COMUNES Y AQUELLAS QUE SE ORIGINEN EN PROCESOS 



UNIVERSALES SUCESORIOS Y LOTEOS UBICADOS DENTRO DEL RADIO MUNICIPAL O 
COMUNAL, SIEMPRE QUE EL FRACCIONAMIENTO HAYA SIDO APROBADO POR 
AUTORIDAD RESPECTIVA Y SE HAYA DICTADO PREVIAMENTE EL RESPECTIVO 
INSTRUMENTO LEGAL. 

 

OBSERVACIÓN: POR ART. 1 DEC. Nº 1921/98 (B.O.26.11.98) SE ESTABLECE QUE LOS 
PLANOS DE FRACCIONAMIENTOS DE TIERRAS EN CUMPLIMIENTO DE LA L.Nº 4146 
(B.O. 22.11.71), SERÁN APROBADOS POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO. 

 

TEXTO ART. 3 ÚLTIMO PÁRRAFO: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 16 L.Nº 9100 
(B.O. 04.04.03). 

 

OBSERVACIÓN ART. 3 ÚLTIMO PÁRRAFO: POR ART. 20 L.Nº 9150 (B.O.23.03.04) SE 
RATIFICA LA VIGENCIA DEL TEXTO DE ESTE INCISO INCORPORADO POR ART. 16 L.Nº 
9100. 

 

TEXTO ART. 5 BIS: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2º APARTADO 1 L. Nº 10117 ( 
B.O. 21.12.2012). 

 

TEXTO ART. 5 TER: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2º APARTADO 2 L. Nº 10117 
(B.O. 21.12.2012). 

 

TEXTO ART. 10: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º AP. 1 DE LA L.Nº 9576 (B.O. 
22.12.08). 

 

TEXTO ART. 10 BIS: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2º AP. 2 DE LA L.Nº 9576 
(B.O. 22.12.08). 

 

OBSERVACIÓN ART. 10 BIS: POR ARTÍCULO 1º DE LA RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº A 005- 
1-001/13, (B.O. 26.08.2013), PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS Y 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO RESPECTIVAMENTE, SE DISPONE QUE 
CUANDO UN AGENTE O FUNCIONARIO DE DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS OBSERVE 
MEJORAS DE MAGNITUD EN UN INMUEBLE Y NO CONSTA EN LA BASE DE DATOS DE 
LA DIRECCIÓN, DEBERÁ REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DETALLADO EN ESTA 
RESOLUCIÓN CONJUNTA, INFORMANDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO. 

 



TEXTO ART. 11 SEGUNDO PARRAFO: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 7 AP. 1 DE LA 
L. Nº 10177 (B.O. 20.12.13). 

 

TEXTO ART. 12 SEGUNDO PARRAFO: CONFORME ELIMINACIÓN POR ART. 7 AP. 2 DE LA 
L. Nº 10177 (B.O. 20.12.13). 

 

OBSERVACIÓN ART. 12: POR ARTÍCULO 1º L. Nº 9255 (B.O. 05.10.05) SE SUSPENDE EL 
PLAZO FIJADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) AÑOS. 

 

TEXTO ART. 15 ÚLTIMO PARRAFO: CONFORME INCORPORACION POR ART. 7 AP. 3 DE 
LA L. Nº 10177 (B.O. 20.12.13). 

 

TEXTO ART. 15: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º AP. 3 DE LA L.Nº 9576 (B.O. 
22.12.08). 

 

TEXTO ART. 16: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º AP. 4 DE LA L.Nº 9576 (B.O. 
22.12.08). 

 

ANTECEDENTE TEXTO ART. 16: SUSTITUIDO POR ART. 3 L.Nº 8899 (B.O. 01.12.00) Y 
MODIFICADO POR ART. 1º DE LA L.Nº 8976 (B.O. 13.12.01). 

 

TEXTO ART. 18: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 7 AP. 4 DE LA L. Nº 10177 (B.O. 
20.12.13). 

 

TEXTO ART. 19: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 7 AP. 5 DE LA L. Nº 10177 (B.O. 
20.12.13). 

 

TEXTO ART. 20: CONFORME MODIFICACIÓN POR ART. 1º DE LA L.Nº 7201 (B.O. 13.11.84). 

 

TEXTO ART. 21 CONFORME MODIFICACIÓN POR ART. 10 L.Nº 9456 (B.O. 10-01-2008). 

 

OBSERVACIÓN ART. 21: POR ART. 12 L.Nº 9456 (B.O. 10-01-2008) SE ESTABLECE QUE EL 
VALOR UNITARIO DE LA TIERRA LIBRE DE MEJORAS DE PARCELAS RURALES, QUE SE 



DETERMINE CONFORME A LA MODIFICACIÓN INTRODUCIDA POR EL ART. 10 DE LA 
MISMA LEY, SERÁ DE APLICACIÓN EFECTIVA A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2012. 

 

ANTECEDENTE ART. 21: ERRATA (B.O. 18.01.69). 

 

TEXTO ART. 22: CONFORME SUSTITUCION POR ART. 7 AP. 6 DE LA L. N° 10177 (B.O. 
20.12.13). 

 

ANTECEDENTE ART. 22: SUSTITUIDO POR ART. 2º AP. 5 DE LA L.Nº 9576 (B.O. 22.12.08). 

 

TEXTO ART. 23: CONFORME SUSTITUCION POR ART. 7 AP. 7 DE LA L. Nº 10177 (B.O. 
20.12.13). 

 

ANTECEDENTE ART. 23, INCISO B) APARTADO 7: INCORPORADO POR ART. 2º 
APARTADO 3 L. Nº 10117 (B.O. 21.12.2012). 

 

OBSERVACIÓN ART. 23, INC. B: POR ART. 1 L.Nº 8736 (B.O. 11.12.98) SE DISPONE LA 
REVALUACIÓN DEL VALOR UNITARIO BASICO DE LA TIERRA LIBRE DE MEJORAS Y DE 
LAS EDIFICACIONES EN EL EJIDO DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO POR ESTE ARTICULO. 

 

TEXTO ART. 24: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º AP. 6 DE LA L. Nº 9576 (B.O. 
22.12.08). 

 

OBSERVACIÓN ART. 25, INC. A: POR ART. 1 L.Nº 8736 (B.O. 11.12.98) SE DISPONE LA 
REVALUACION DEL VALOR UNITARIO BASICO DE LA TIERRA LIBRE DE MEJORAS Y DE 
LAS EDIFICACIONES EN EL EJIDO DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO POR ESTE ARTÍCULO. 

 

OBSERVACIÓN ART. 25 INC. A): POR ARTÍCULO 1º DE LA RESOLUCIÓN Nº 247/09 DE LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO (B.O. 29.10.09), SE INCORPORAN A LOS REGISTROS 
CATASTRALES, LAS DIFERENCIAS DE MEJORAS DETECTADAS COMO CONSECUENCIA 
DEL INTERCAMBIO DE DATOS REALIZADO CON LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA, 
CON LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN ESTE INCISO. 

 



OBSERVACIÓN ART. 25 INC. F): CONFORME ERRATA (B.O. 18.01.69). 

 

TEXTO ART. 31 CONFORME MODIFICACIÓN POR ART. 2 AP. 1 L.Nº 8828 (B.O. 06.01.00). 

 

OBSERVACIÓN ART. 34: POR RESOLUCIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
Nº 003049/06 (B.O. 26.03.06) SE INCORPORAN AL RÉGIMEN DEL CERTIFICADO 
CATASTRAL ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO LAS ZONAS URBANAS DE LOS 
DEPARTAMENTOS RIO IV Y CALAMUCHITA. 

 

OBSERVACIÓN ART. 34: POR ART. 1º DECRETO Nº 1859/90 (B.O. 13.07.90) SE 
INCORPORAN AL RÉGIMEN DEL CERTIFICADO CATASTRAL ESTABLECIDO EN ESTE 
ARTÍCULO LAS ZONAS URBANAS DE TODO EL INTERIOR DE LA PROVINCIA Y LAS 
ZONAS RURALES DE VARIOS DEPARTAMENTOS. 

TEXTO ART. 35: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2 L.Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 40: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 17 L.Nº 9100 (B.O. 04.04.03). 

 

OBSERVACIÓN ART. 40: POR ART. 21 L.Nº 9150 (B.O.23.03.04) SE RATIFICA LA VIGENCIA 
DE ESTE ARTICULO SUSTITUIDO POR ART. 17 L.Nº 9100. 

 

OBSERVACIÓN ART. 41 INCISOS C, D Y E: POR RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 88/03 (B.O. 
01.04.03) DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO, SE ESTABLECE QUE ESA REPARTICIÓN 
INTERVIENE EN LA VISACIÓN DE TRABAJOS DE AGRIMENSURA Y SE LIMITARÁ A LA 
VERIFICACIÓN DE DATOS DOMINIALES Y CATASTRALES, DEJANDO PARA EL RESTO 
DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL 
ACTUANTE. 

 

OBSERVACIÓN ART. 41 INC. F: POR ART. 2° DE LA RES. CONJUNTA Nº 12/07 DE LOS 
MINISTERIOS DE GOBIERNO Y DE FINANZAS (B.O. 11.04.07) SE ESTABLECE QUE LOS 
PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS RADIOS MUNICIPALES Y COMUNALES 
DEBERÁN SER PRESENTADOS EN EL MINISTERIO DE GOBIERNO, QUE REMITIRÁ LAS 
ACTUACIONES A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO, PARA EL INFORME PREVISTO EN ESTE 
INCISO. 

 

OBSERVACIÓN ART. 45 INC. B): POR ARTÍCULO 1º DE LA RESOLUCIÓN Nº 255/08 
PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO, DEL MINISTERIO DE FINANZAS, 



(B.O. 26.11.08), SE REQUIERE A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O SIMPLES 
TENEDORES DE INMUEBLES EN LOS QUE EXISTAN MEJORAS Y/O ACCESIONES 
DESCUBIERTAS PERMANENTES TALES COMO PILETAS Y CANCHAS DE DEPORTE, 
PRESENTEN LOS FORMULARIOS QUE SE APRUEBAN POR LA PRESENTE, CONTENIENDO 
LA INFORMACIÓN SOBRE DICHAS MEJORAS O ACCESIONES.- 

 

TEXTO ART. 47 PÁRRAFOS 2 Y 3: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2 L.Nº 9008 
(B.O. 17.04.02) 

 

TEXTO ART. 47 INC. C): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 3 AP. 2 L.Nº 8899 (B.O. 
01.12.00). 

 

ANTECEDENTE ART. 47 INC. C): INCORPORADO POR ART. 2 AP. 2 L.Nº 8828 (B.O.01.05.00). 

 

OBSERVACION ART. 55: CONFORME ERRATA (B.O. 18.01.69 Y 06.02.69). 

 

TEXTO ART. 55 BIS: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2º AP. 7 DE LA L.Nº 9576 
(B.O. 22.12.08). 

 

OBSERVACION ART. 56: CONFORME ERRATA (B.O. 06.02.69). 

 

TEXTO ART. 56 BIS: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2º AP. 8 DE LA L.Nº 9576 
(B.O. 22.12.08). 

 

OBSERVACION ART. 57: CONFORME ERRATA (B.O. 06.02.69). 

 

OBSERVACION ART. 58: CONFORME ERRATA (B.O. 18.01.69 Y 06.02.69). 

 

OBSERVACION ART. 59: CONFORME ERRATA (B.O. 06.02.69). 

 

OBSERVACIÓN ART. 60: CONFORME ERRATA (B.O. 06.02.69). 

 


